
 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES,  
TRASPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
COMUNICADO DE DEFECTOS 

 

La Mesa de Contratación de la Consejería de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, 

Trasparencia y Portavocía del Gobierno, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 

Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su 

reunión del día 7 de febrero de 2020, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan 

que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 

documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la 

adjudicación del contrato titulado SERVICIOS SANITARIOS PARA LA TEMPORADA DE 

VERANO 2020 EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE. 

 
 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
 (Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

AMBULANCIAS AIMOS, SL Deberá presentar el  formulario normalizado del Documento Europeo Único de 

Contratación, debidamente cumplimentado: 

Parte I: “Información sobre el procedimiento de contratación y el poder 

adjudicador o la entidad adjudicadora”. 

- Apartado "Identidad del contratante", siendo la identidad correcta: 

"Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del 

Gobierno". 

- Apartado “Información sobre el procedimiento de contratación”:  

    . Título y breve descripción: deberá indicar el título del contrato y su 

descripción. 

    . Número de referencia del expediente, siendo el número correcto:  

      C-336A/029-19 (A/SER-026383/2019). 

-  Deberá presentar declaración relativa al compromiso de tener contratados 

trabajadores con discapacidad. 

 

 
 
 En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del 

día 12 de febrero de 2020 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos 

u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación a través de un correo a 

la dirección electrónica del Área de Contratación: contratos.cultura@madrid.org. 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 

 
Ref.   C-336A/029-19 
Exp.:  A/SER-026383/2019 
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